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(^( LEONjot) : 

- Lnego que loa seSorés Alctldea y SccretarioB re-, 
cibanloa nmneroB delBoLBnw qo* cqrreBpbndan. ti, 

' jdiatrito, dispondrán. quilas Sjo tm ejemplar en -el 
.aitib.fie costumbre donHe permaneceri' hasta el xt^ 
cibó del número siguiente.-1 J'J!'! '̂í i.-,;:» ••' 

r ' '-LÓB Secretarios cuidarás, de conservar los BOLB-
. TIMES 'coleccionados ordena<íameAte para su encuaV 
d̂epuacíon lúe deberá yeriflcarae'cadaaSo.! 

SE.ÉXiBLlCA. LOS LÜNBS, MIÉBOOLíS T TIESNES. ADYEKTENCIA. EDITORIAL. 

Se suscribe en la Impronta de la Diputación. proTincial i 4 pesetas 
50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al'aSo, 
pagadss al solicitar la suecrieion. ' ' ' • ¡ 
; ;NiómeroBSBeltoe 25 céntimos de peseta. 

. Las disposiciones de las Antoridadesy escepto Ia8 
[ que sean á instáncia de-parte' nó pobre, se inserta
rán ofleialmenté^ asimismo cualquier' anuncio.C9n-

I cerniente al setricio nacional, que dimane de las 
I mismas: lo de interés particular prévio el « pago. 4© 
20 céntimos de peseta, porcada línea de inserción. . 

1 

; PARTE OFICIAL. - i 

,(6aceta del día 5 de Setiembre.) ' ' 
\ raBnoBHouCi . •i...V.:.1; : 

DE¿-COÑ3EJ075B' •filNISTKOS. 
»i»liii:.tv -.fe. ' >•'•• f»- ,:;-;í,'.; !/1 

• ^¡MMv^Aflgn^áSeal^Familia-
. cpntíiiúan síñ. nóved^'d en sú; im-
. portante salud. , 'V*,; 

Eü cüoipjimiento dé lo,preceptua
do' éfcláñ Bfial.íórdeifcde.-a-del-cor-

' rientei he acordado ,̂ prevenir A los 
Sresí Alcaldes éxijanidéifl^re.SBeo- ,. . 
tivos AyuntamiBatos! un estadoide ^«P.0.6''0. ^ ^ o VorAa ley, he 

mina dé cobre y otros llamada -Del-
fini l l i - sité en término común del 
•pueblo :'de Fólledo.-iA^untamientO' 
dé Pola de Gordon y sitio que l la
man la sier'raide'AceTedó/.'y: linda, 

apor i-el Orienté.'-Pdniénté .y-:Norte 
1 con terreno; común y Mediodía con 
•casas del pueblo 'de Follédo; haoeriá 
designación de las citadas 12 pertoT 

< nénciás en'la forma siguiente:. 
• Se: tendrá por i punto dé.1 pártida 

• ana' calicat'a hecha al . pié del-arróyo 
de las coladillas, desde > esté punto 

iJsejB«áitáa;on-direeoii}o-alOrieate 
200 metros,, al'Mediodía 100,'al Pó-
nieute 1.200. y. al Norte 2C0'nietros. 

i" habiendo hecho constar: este 
interesado'' que .'tiene realizado el 

las c'uentiáquelestááípéndientes de -admitido definitivamente por.decre-
formacion 4 despacKordividiéndolas -to da esteídia la ••presenfcaflohcitud, 
en'cbrrientés.yiatrasádas,;s¡endo.és- ¡ sin perjuicio de.tercero; lo que'-íeo 
teclas ^nterioresrá-'l-Ade,-Julio de-'--a^ncia por medio del presente.para 
ISSC segán.preceptúa'la íiReal^ór- I que en el término de sesenta-días, 
den d é a f de';Ma-y.oÍel.propio. afio, y ! contados desde la fecha de este edic-

1 • • • to,. puedan presentar en esta Go-acómpaíiaáas: de observaciones eu ;,to.-pt 
quéIse hagá;"constar el- estado, en "•bierni que se haga- . ^ _ 
quella misma se ehodefitre;: és :de-
cirj-s) estó fórmada oSpendiente. del 
informé dql Síndicb-ó-del-dictámen 
de la Junt? municipal .y¡causas que " 
hanmótivadó ipLiaetraso.i.J....;„.. \ 
' Paraí el ciimplimientOidé este ser- j 

vicio, seguníaipj^citada Beal.órden 
previene, seípncedíTa, los Ayunta- ! 
mientes un ptózo improrrogable de , 
lO^dias. i ' ' 

no sus oposiciones que se 
consideraren con - derecho al-todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene él 'art.^24 de la ley.de mi
nería vigente. 

León 30 de Agosto de 1889. . 
Celso García de la Riega. 

Hago saber: que por D. Ceferino 
i.uias. ( i i .• •-••••<- • Qniñonés'Férriandezi vecino de To-' 
Lo que heidíspuestó sei publique;': rre, residente:'en ídem; se ha pré-

en :el BOLETÍN i opiCiAi.rde ;esta pro
vincia para-sú debido cumplimiento 

León 5 Setiembre de¡1889. ' 
~ Celio Carcla Je la lllcga. 

SÍCCUW j « . ? o m T ( i . 

D. CELSO. GARCIA' DE LA RIEGA, 
' GOBÍRÑADOB-CIVÍL- DE -ESTA- pao-

Hago sab^r: que por D. Mariano 
Tascon Alfonso, vecino, de Buizal re
sidente en idem, se -ha presentado 
enilu Sección- de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el día 30 
del mes de Agosto, á las nueve de 
su maüana, una solicitud dé regis
tro pidiendo 12 pertenencias de la 

sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el-

i dia 31 del mes de:Agqsto; á lasnue-'i 
j¿'&ifo$tfiBrita^;';¡»*:.foUb¡tnd: da 
! registro pidiendo 5 pertenencias de 

la mina de hierro dlamada Vtehri*, 
' sita en término del pueblo deQuin-
! tanillá, Ayuntamiento' dé Cabrilla-
! nes, al sitio cuesta1 de:San Martinu, 
! 'y Jindá al E. tierras tle labradío, al 

S. idem, al O. camino que conduce 
del cementerio á Santa Marina y N . 

I egido concejil; hace la designación 
i de las citadas % pertenencias en la 
. forma siguiente: 
i ' Sé tendrá por puntó" de partida la 
•\ fuente llamada de las cuevas, que 

se halla inmediata al indicado cami-
' no del cementerio, desde' este pun

to so tirará una linéa en dirección 
Esto de 500 metros, la cual pasará 
por la cúspide de la peüa del castro, 

al extremo se levantará una perpen
dicular de 100 metros en dirección 
Sud,.en el punto,extremo otra per
pendicular de 500, metros, on direc
ción Oeste, á la cual eu su termina 
cion se unirá formando ángulo rec 
to con otra linea de.100 metros^ejue 
terminará eu ,el punto de .partida, 
quedando, de este, modo, terminadlo 
;elperímetro.. ';.,.a . i . , . ; p 
¡v JX habiendo hecho constar. este 
intéresadó que" tiene. .rekli?adoo el -
idepóBitoiprevenjdp^.ipor.ila,léy, ¡he 
'wtait^rdefimtiTOménte^iKipiaé-'' '-
creto de este día la presente solici
tud; sin perjuicio de terceroi-lo.^ue. 
se anuncia ¡por medio, del presente -
para que en el término .de sesenta 
días contados desde la fecha,de este 
edicto,^; puedan presentar, en. este. 

-Gobiernorsus oposiciones ]qs~qn8-se:-
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno .solicitadó,, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. :, >-. .. . . 

León 2 de, Setiembre dé 1889. 
. : - ' . . ;.. p..¿.,; i,,-;-'. 

Manuel Esteban. 

..... . ^YtngjiiuBUTOg; . 

• AhaÜia constilucional <¡e 
Chozas de Aiajo. , . ! 

En los días 6, 7 y 8 del próximo 
mes de; Setiembre, desde las ocho 

[ de la maSana á -ciiatro' de la tardo 
!• de cada uno, y en la casa consisto- , 
j rial de esté Ayuntamiento, se halla-
' rá abierta la recaudácibri del p_rimer . 

!,trimestre dé'cbntrib.ución territorial 
i del presente aBo económico/ lá' cual 
¡ está á. cargo del recaudador nom-
i brádó por el Ayuntamietíto D. José ' 
' Honrado, vecino de este pueblo. 

Lb que.s'e hace público para cono- ! 
cimiento 'del contribuyénte y demás : 
e f e c t o s . ' ' " : ' : " ' •' i 

Chozas de Abajo á 28 de Agosto 
de'1889.-—El Alcalde, Matías Gu'tie-

blico en. la'Secreiaria de este Ayun
tamiento por el término de 8 dias, 
donde puéd'en los; contribuyentes: 
enterarse dé;siÍ8 cuotas y •presentar' 
laé' rec!amacidnes:de'qúe'sé crean 

— ¿sistiidsj-pasado'di'cho-plazo rió se
rán oidos.' "-ñ; :!•-••••:•' . •">• . 

:'S; l a 'Erc ina 27.ide' Agdsto de7l889. 
(-•"¿-El. Alcalde, .Manuel:Sánchez. •. 

-:-r ¿Icaldp-ioitfttíucioml dt— 
. : i . .. , ¿ . J f e M f í ' a . ^ i^.w' . i .a * ' ' 

Desde esta fecha se hnlla.de ma-
•fiesto en la Secretariade este Ayun
tamiento el repartimiento de^ónsu-
mos para'el ejercicio, económico de 

_18'89-90 jar-tértniao-da"ocho días, 
-duranteacísiciiales ¡pddráh -los cQn-
--tribo^nl^-examÍDarió¿y-hacer laá 
reclamaciones que: estimen :proqe-

'- 'derites:^ '^¡'¡j:••.» -¿ i í : 
.Oencia 31 Ágosb" de Í889.-4E1 

- Alcaldei Jacinto García Fariñas. 

Alcaldía comlitucional de 
La f'rcina. 

Terminado el repartimiento de: 
consumos formado por la junta res
pectiva para el .i&o económico de 
1889 á 90, se halla expuesto al pú-

" ' . Alcdldía comtúúcioml de 
, Gamgazas. 

En las 'días'.•'3.;y 4 de Setiembre 
próximo, desde las ocho de la ma
ñana hasta las ^cuatro de la tarde, 
tendrá líigár en lá casa consistorial 
de esta .villa la cobranza del primer 
trimestre de las contribuciones te
rritorial é industrial de esto Ayun
tamiento y año económico y en' Jos 
diez dias siguientes se recibirán $¡n 

: recargo las cuotas de los contribu
yentes que no las hagan efectivas 
en los do's primeros dias, en la inte
ligencia que pasados los - dte últ i
mos se entregarán los recibos en la 
subalterna del .partido é incurrirán 
en los recargos de instrucción.; 

Campazas 28 de Agosto" de"1889. 
— E l Alcalde, Francisco Cadenas. 

Alcaldía consliiticional de 
ValdefáK 

La corporación 'municipal que 
tengo el honor.de presidir, en vista 
déla Real orden de 11, de Julio pró
ximo pasado, y en uso de las atri
buciones que la'vigente ley orgáni
ca la confiere-, ha' acordado contra
tar on publica-subasta las obras pa
ra la construcción de las cuatro es
cuelas da niños do ambos sexos y 

http://ley.de
http://hnlla.de
http://honor.de


casas para los profesores, con arre
glo á los planos, pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, 
presupuestos y demás antecedentes 
que constituyen el proyecto y cu
yos documentos se hallan de mani
fiesto en las oficinas del Ministerio 
de Fomento, como también en este 
Ayontamiento un ejemplar de los 
pliegos de condiciones del contrato. 

La subasta será doble y simultá
nea y habrán de tener lugar ante 
esta Corporación municipal y su sa
lón de sesiones, y en Madrid bajo la 
presidencia del funcionario que de
signe el Ministerio de la Goberna
ción, el dia 15 de Octubre próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana. 

Servirá de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuestos, cu
yo importe de contrata asciende ¡1 
72.999 pesetas y 86 céntimos. 

Dicha subasta se verificará por 
medio do pliegos cerrados, en los 
que se incluirá la proposición ajus
tada jil modelo que á continuación 
se expresa, extendido en papel se
llado clase 11.* asi como la cédula 
personal del proponeute y el docu-

. monto que acredite haber consig
nado en la Caja general do Depósi
tos, en la Administración de Ha
cienda pública ó en la Depositaría 
de los fondos municipales de esta 
villa, la cantidad de 3.639 pesetas 
y 99 céntimos, importe del 5 por 100 
del presupuesto de contrata nomo 
frarantia provisional para responder 
del resultado del remate. 

El licitador : i quien le fuere adju
dicado ésto, ampliará la garantía 
hasta el 10 pov 100 ó sean 7.279 
pesetas y 98 céntimos en la misma 
forma que para el depósito provisio
nal. 

Las obras han de quedar termina
das en el plazo de 24 meses, conta
dos desde la fecha del otorgamiento 
de la escritura. 

E l importe i que asciende dicho 
servicio con arreglo al resultado de 
la subasta, se satisfará al contratis
ta en la forma que se fija en los 
pliegos de condiciones. Él referido 
acto de subasta se celebrará con 
sujeción á lo prevenido en el-Real 
decreto de i de Enero de 1883. 

Valderas Setiembre 2 de 1889.— 
E l Alcalde, Pablo Blanco.—P. S.M.: 
el Secretario, Saturnino Ovejero. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de..., enterado 

del anuncio publicado en la Gacela 
de Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de los condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras del proyecto de Escuelas 
do niños para Valderas so compro
meto á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con suje
ción al proyecto y á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de (en letra y pesetas.) 

(Fecha y firma del pvopononte.) 

" ~•*• JUZOADOS™ 

C'i'dula de citación. 
li l Sr. Juez do instrucción de este 

partido en providencia del dia do 
hoy, acordó so cite á un tal Donato 
Saludes, vecino de Valle, cuyo su-
g-eto acompafló sobro las cinco de la 
tarde del 27 de Julio último, á Alc-
jaudro Heyero, vecino de San Bar
tolomé á la taberna situada á la en
trada del mercado del ganado de 
Laou, en cuyo acto se sustrajeron 

unas alforjas con los efectos que en 
ella tenia puestas sobro la burra á 
la entrada de dicha taberna; para 
que dentro del término de 10 dias á 
contar desde esta publicación en el 
BOLETÍN, se presente en el Juzgado 
de instrucción de esta ciudad, sita 
en la cárcel con objeto de recibirle 
declaración en causa que se instru
ye sobre hurto de dichas alforjas, 
parándole en otro caso el perjuicio 
consiguiente. 

León 30 de Agosto do 1889.—El 
Secretario, Eduardo de Nava. 

D. Enrique Caña, Juez de primera 
instancia de este partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

ú D. Facundo Mancebo, vecino de 
Ambasmestas, de la cantidad de 
mil ciento ochenta y ocho pesetas 
de principal ó intereses, que adeuda 
José Cerezales Pérez, su convecino, 
se sacan á pública subasta los bie
nes que le fueron embargados y que 
con su tasación son los siguientes: 

1. " Una casa derruida con un 
cuartal y medio de terreno á ella 
unido, al sitio de campo regio, tér
mino de Ambasmestas, linda á Na
ciente tierra de herederos de José 
Gómez, Mediodía y Norte más de 
Fernando Mancebo y Poniente ca
rretera general, en doscientas pe
setas. 

2. * Una tierra al sitio del reguei-
ral, término de la pórtela, con 
veinte y cuatro piés de castaño pe
queños, de cuatro fanegas de sem
bradura, linda Naciente y Norte 
prado de D. Joaquin Saavedra, Me
diodía tierra de Antonio Fernandez 
y Poniente más de Pedro Alvarez y 
Carlos Mancebo, en doscientas pe-

3." Otra tierra al sitio de los cas-
tros en dicho término, de cabida 
cinco cuartales, linda Naciente tier
ra de José Fernandez, Mediodía más 
de Antonio Carballo, Poniente otra 
de Faustino Alvarez y Norte de Ma
nuel Fernandez, en setenta y cinco 

4. ' La mitad de una lameira al 
sitio del pradin, en término de Am
basmestas, de diez cuartales de ca
bida, con unos piés de castaño, lin
da Naciente lameira de D.° Igoacia 
Nuñez, Mediodía tierra y castaños 
de Isabel Mancebo, Poniente más 
de Juan de Soto y Serafín Carballo, 
y Norte tierra de herederos de José 
Gómez, en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

5. " Una tierra al sitio do peña 
andoriña, térmiuo de Villalfeile, de 
cabida de tres fanegas, linda Na
ciente tierra de Manuel Lamas, 
Mediodía con la lemeíra anterior
mente descrita, Poniente tierra do 
Juan Cerezales y Norte de Pedro 
Alvarez, en sesenta pesetas. 

0.' Otra tierra al sitio de la cer
nada, término de Sotogayoso, de 
cabida seis cuartales, linda Nacien
te más de Crisóstomo Tegeiro, Me
diodía otra de Juan de Soto, Ponien
te camino y tierra de Pedro Alvarez 
y Norte de Juan do Soto, en cin
cuenta pesetas. 

7. " Otra tierra al teso de la cruz 
término do Ambasmestas, de cabida 
tres cuartales, linda Naciente sen
dero de piés, Mediodía y Poniente 
tierra deD." Ignacia Nuñez y Norte 
herederos de llamón García, en 
treinta y cinco pesetas. 

8. " Otra tierra á la solá dicho 
término, de dos cuartales de cabida, 
linda Naciente más de liamon Ce

rezales, Mediodía otra de Martina 
Fernandez, Poniente de Manuel Pé
rez y Norte de Inocencio Tejeíro, en 
treinta y cinco pesetas. 

9. ' Otra tierra al sitio del galán, 
término dicho, de una fanega en 
sembradura, linda Naciente más de 
Dámaso Solis, Mediodía peñas, Po
niente y Norte de Juan de Soto, en 
treinta pesetas. 

10. Otra tierra al prado grande, 
dicho término, de cuatro cuartales, 
linda Naciente tierra do Crisóstomo 
Tegeiro y Ramón González, Medio
día y Norte lameira de Martin Fer
nandez, en sesenta pesetas. 

11. Otra tierra en el mismo tér
mino, al sitio de casares de arriba, 
de dos cuartales, linda Naciente y 
Norte más de Ana María Alvarez, 
Mediodía lameira de doña Ignacia 
Nuñez y Poniente más de Miguel 
Pérez, en setenta pesetas. 

12. Otra tierra en dicho térmi
no, al sitio de casares de abajo, de 
medio cuartal, linda Naciente otra 
de herederos de Ventura Fernandez, 
Mediodía lameira de Juan Gonzá
lez, Pouíente tierra de Manuel Pé
rez y Noite más de don Joaquin 
Saavedra, en sesenta pesetas. 

13. Un soto de castaños, al s i 
tio de escudero, dicho término, de 
superficie dos cuartales, linda Na
ciente soto de Manuel de As, Me
diodía más de herederos de Antonio 
Carballo, Poniente camino y Norte 
tierra de Carlos Mancebo, on ochen
ta pesetas. 

14. Una tierra y castaños, en 
dicho término, al sitio de la garro-
cheira, de tres cuartales, linda por 
los cuatro aires con más de Isabel 
y Balbino Rodríguez y herederos do 
D. Antonio Carballo, eu cuarenta 
pesetas. 

15. Otra tierra en dicho térmi
no, al sitio de chao-rebolin, de su
perficie media fanega, linda Nacien
te más de Manuel Pérez, Mediodía 
de Miguel Alvarez, Poniente de 
Faustino Alvarez y Norte de don 
Francisco Soto Vega, en cuarenta 
pesetas. 

16. Otra tierra con dos casta
ños, en dicho término, al sitio de 
chao da meda, de media fanega de 
superficie, linda Naciente herederos 
de Pedro Arza, Mediodía más de 
Agustín González, Poniente de Se
bastian Gómez y Norte de Crisósto
mo Tejeiro, en cincuenta pesetas. 

17. Una mata de robles en tér
mino de Villalfeile, al sitio de la va-
liña, de tres cuartales de superficie, 
linda Naciente más de Carlos y Fa
cundo Mancebo, Poniente más de 
herederos de Pedro Arza, Mediodía 
prado y Norte caborco, en cincuen
ta pesetas. 

18. Un prado en dicho término 
de Villalfeile, al sitio de la chouza, 
de cabida tres fanegas, linda Na
ciente camino, Mediodía y Ponien
te prado y mata de herederos do 
Antonio Cerezales y Norte mata de 
Facundo Mancebo; esta finca paga 
á don Francisco Soto Vega una fa
nega de centeno de pensión foral y 
rebajada ésta se tasa en seiscientas 
cincuenta pesetas. 

19. Una casa proindiviso con 
los gananciales de la mujer del eje
cutado, sita en el pueblo de Am
basmestas y su calle Nacional, cu
bierta de losa de piso, terreno y al
to, tiene su puerta principal de en
trada al Mediodía lindando con la 
carretera general, Naciünto casa de 
herederos de Pedro Pérez, Poniente 
camino para Villalfeile y Norte casa 

de Faustino Alvarez, en mil qui
nientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
diez y nueve de Setiembre próximo 
y hora de las once de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo y que los bie
nes carecen de títulos de propiedad. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Agosto veinte y ocho de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Enrique 
Caña.—Do su orden, Francisco 
Agustín Bálgotna. 

D. Antonio González, Secretario del 
Juzgado municipal de Alija de los 
Melones. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parto dispositiva es como sigue 

Sentencia.—En la villa de Alija 
de los Melones i veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y ocho, el Sr. D. Jerónimo Pérez, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto el precedente juicio 
verbal civil entre partes de la una 
como demandante Manuel Pérez Ló
pez, vecino de Navianos de la Vega, 
como apoderado y representando 
con poder bastante á su convecino 
D. Mateo Osorio Pérez, y de la otra 
como demandado D. Lucas Mañanes 
Alvarez, vecino de Villavicencio de 
los Caballeros, sobre que este pague 
al D. Mateo Osorio Pérez la canti
dad de ciento setenta y cinco pese
tas que le es en deber del primer 
plazo vencido en primero del cor
riente mes de Agosto, de la obliga
ción contraída por el demandado por 
la cantidad de quinientas cuarenta 
pesetas que se obligó á pagarle en 
tres plazos, siendo el primero de 
ciento setenta y cinco pesetas que 
es la cantidad reclamada. 

Fallo: que debo de condenar y con
deno eu rebeldía al demandado don 
Lucas Mañanes Alvarez para que en 
el término del quinto dia pague al 
actor D. M;¡teo Osorio Pérez la can
tidad de ciento setenta y cinco pe
setas del primer plazo vencido en 
primero del actual, según resulta de 
la obligación contraída, con más 
las dietas de apoderado á razón de 
tres pesetas en cada dia de legíti
ma ocupación y en las costas y gas
tos del juicio. Así por esta mí sen
tencia que se notiheará á las partes 
y por la rebeldía del demandado en 
los estrados del Juzgado, y se in
sertará la parte dispositiva on el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
finitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Jerónimo Pé
rez.— Pronunciamiento.—Dada y 
pronunciada fué la sentencia ante
rior por el señor don Jerónimo Pé
rez, Juez municipal del distrito de 
esta villa de Alija de los Melones, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que yo el 
Secretario certifico.—Alija de los 
Melones ú veinte y uno de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Antonio González.—Y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia expido el presente que 
firmo con el visto bueno del señor 
Juez municipal en Alija de los Me
lones á veinte y nueve do Julio do 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
El Secretario, Antonio González.— 
V.° B.", Jerónimo Pérez. 



Fonfci'rada . 

Encinedo... 

PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

FOIROSO de la Rivera. 

San Andrés de Montejos 
Bárceua del Kio 
Culumbrianos 
Eaciüedo 
Robledo de Losada 
La Baüa 
Losadilla 
Pozuelo, Santibaüez, Sau Esteban y Bembibre. 
Folgoso de la Rivera 

.{Boeza. 

Igi'infm. 

Molinaseca. 

Congosto. 

Noceda.. 

Táramo del Sil.. 

l'onferrada . 
Idem 
Priaranza del Bierzo... 

Paente Domingo Florez. 

San Esteban de Valduesa 

iValle y Tedejo 
iLa Rivera 

(Rodrígalos 
Quintana de Fuseros 
Igüeña 

/Tremor de Arriba 

Í
AImagarinos 
Colinas y sus barrios 
Pobladnra de las Regueras.. 
Espina de Tremor 

[El Acebo 
Il.asTejadas y Folgoso 
/Castriílo del Monte 

• jRiego de Ambrós y Parada. 
lOnamio 
• Paradasolana y Almázcara.. 
.\ Congosto 

!

Robledo de las Traviesas.... 
Cabanillas , 
Noceda y sus barrios 
San Justo do Cabanillas... 

[Páramo del Sil 
/Añilares 

'¡Argayo 
\Soi'beda 

.Otero 

.|San Lorenzo 
^Pavadela de Muces 

'(Priaranza 
\San Pedro de Trones , 
'(Robledo de Sobrecastro . . . 
iBouzas y Peñalba 
.jMontes de Valdueza 
¡Valdefrancos 
(San Clemente 
lYebra 
ISotillo 
ISilbá 

Benuza.. 
/Sigiieya.... 

• iBenuza 
/Lomba 
IPombríego . 
Uamas 
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AYUHTAMIENTOS. 
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Ponferrada. 

PUEBLOS A QDE PERTENECEN LOS MOSTES. 
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Acebedo.. 

Sántalavilla 
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Librán.', 
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